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VISTO:

La decisión de crear la Carrera Licenciatura en Agroalimentos que prevé
otorgar el título intermedio de Técnico en Agroalimentos en el ámbito de la Facultad
de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario elevar una propuesta al Ministerio de Educación del plan de

estudio de la Carrera de Licenciatura en Agroalimentos.

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias cuenta con docentes que están
capacitados para generar el proyecto de Carrera.

Que el aporte de diferentes áreas de la Facultad de Ciencias Agropecuarias
permite el aprovechamiento de las capacidades ya desarrolladas permitiendo una
visión integral para el desarrollo de la propuesta.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar a la comisión de desarrollo del proyecto de Carrera de
Ingeniería en Agroalimentos que estará integrada por:

Nombre del Docente
Dra. Ing. Agr. Paola

Campitelli

Dr.Biol. Rubén Grosso

Dra. Ing. Agr. Laura
Salvador

Ing . Agr. Camila Illa

Biol. Carolina Vázquez

Ing. Agr, Gabriel Manera

Dra. en Física María
Cecilia Valentinuzzi

Legajo
37244

28593

31214

43699

46611

32013

39.379

Cargo
Secretaria de Asuntos

Académicos
Profesora Asociada Química

General e Inorgánica
Profesor Titular Química

Biológica
Profesora Adjunta Economía

General y Agraria
Prof. Asistente Biología

Celular
Profesora Asistente

Microbiología Agrícola
Profesor Adjunto

Industrias Agrícolas
Profesora Adjunta

Física

Función
Coordinación

Integrante

Integrante

Integrante

Integrante

Integrante

Integrante

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos y por su intermedio a las demás secretarias, Comuniqúese a la
Dirección de Enseñanza y al Sector de Oficialía. Dése amplia difusión. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

RESOLUCIÓN A/°.
E.D./

Ing. Agr. Jian Marcelo CONRERC
D/CANO
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